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Antecedentes 

y legislación 

laboral  

Definición   

Derecho: Conjunto de normas jurídicas 

que rigen la vida en una sociedad. 

Busca siempre el equilibrio 

entre el trabajo y el capital, 

estas leyes son de orden 

público. 

Derecho del trabajo: Es un conjunto de normas 

jurídicas que van a regular las relaciones entre 

los trabajadores y los patrones 

Trabajo: Es un contrato de sociedad, pero pierden de vista 

que el derecho del trabajo no es un derecho económico 

sino, básicamente, un instrumento jurídico que contempla 

al hombre como tal e intenta protegerlo en su vida, en su 

dignidad y en su salud 

Derecho del trabajo: Es el conjunto de normas relativas a 

las relaciones que directa o indirectamente derivan de la 

prestación libre, subordinada y remunerada 

Derecho social: Se inspira no en la idea de la igualdad de 

las personas, si no la de la nivelación de las desigualdades 

que entre ellas existen 

Las normas jurídicas que reglamentaron 

las relaciones sociales de trabajo 

estuvieron contenidas en el derecho civil. 

Fue recién, a fines del siglo XIX y 

comienzos del XX cuando nació el 

derecho del trabajo 

Elementos del Derecho 

del Trabajo 

° Conjunto de normas jurídicas se encuentran en un código 

de carácter obligatorio para todos. 

° Regula las relaciones entre el trabajador y el patrón. 

° Busca el equilibrio del trabajador y el patrón. 

° El estado es el encargado de que se cumplan las normas.  

 

Antecedentes del 

derecho laboral  

Siglo XX 

Existían dos clases sociales, la primera era gente del 

poder público y la segunda de aquellos de la que 

únicamente contaba con su fuerza de trabajo, 

Leyes de 

Marcu  

Aparecen por primera vez en la historia limitaciones 

sobre las horas de jornada laboral, de modo que se 

aproveche al máximo las horas de luz 

Derecho laboral sobre la 

Roma clásica  

Se pensaba que únicamente las bestias y los esclavos 

debían trabajar 

Antecedentes del 

derecho laboral en 

la edad media   

° El trabajo comenzaba a considerarse como un bien 

social, una forma casi única y obligatoria para 

sustentarse  

° Surge el feudalismo: Los señores feudales y la iglesia 

católica controlaban la economía  

° Revolución industrial: La riqueza no se basa 

solamente en tener tierras 

Revolución 

industrial  

° Surgieron las grandes fábricas, grandes mercados y la 

nueva maquinaria  

° Desaparecen las antiguas leyes de trabajo  

° Las bases de la estructura del trabajo provienen de 

referencias antiguas como el código Hammurabi y la 

biblia 

° En el siglo XIX y XX aparecen leyes que buscan la 

protección de los trabajadores 

° Carlos Marx y Federico Engels tuvieron fuerte impacto 

en la cuestión laboral y la protección de los derechos de 

los trabajadores  

° El modelo económico neoliberal afecta 

fundamentalmente a la protección d ellos derechos 

inherentes que se otorgaron con anterioridad   

Etapas del derecho 

laboral  

° Heroica: Cubre la mitad del siglo XIX se da la lucha por 

el reconocimiento de las libertades de coalición y 

asociación sindical  

° Tolerancia: Permite la libertad de asociación, pero sin 

reconocimiento legal y sin la obligación de contratar las 

condiciones de trabajo con los sindicatos  

° Reconocimiento por la legislación ordinaria de las 

instituciones y principios fundamentales del derecho del 

trabajo: Aparición de leyes de contenido laboral   

Constitución 

de 1917  

° 1917 a 1931 surge la primera ley de trabajo 

° 1940 a 1954 la expansión industrial se basa en las 

empresas capitalistas 

° 1962 a 1970 se reforma la ley de 1931 

°1980 se caracteriza por ser una época de crisis y 

recesión en la que todas las iniciativas de reforma 

obreras se encuentran congeladas 

° 1994 se firmal el tratado de libre comercio entre 

México, Estados Unidos y Canadá    

Contiene 

° Tratado de Versalles 

° carta del atlántico formulada el 14 de agosto de 1941 

° Carta de las naciones unidas 

° Declaración universal de los derechos humanos 

 

Denominaciones  

° Legislación industrial: Nace el poder de las industrias  

° Derecho obrero:  surge por las exigencias del obrerismo 

° Derecho social: Delimitada a la perfección como el derecho agrario y seguridad 

social 

° Derecho del trabajo: Denominación de mayor amplitud para la materia de trabajo 


